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PARTE OFICIAL 

Presidencia del Conseje de Ministros 

SS. MM. el R E Y y la R E I N A Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte, sin 
novedad en su importante salud. 

COMISION PROVINCIAL 

Sesión de 17 de Abril de 1894 
O 

PRESIDENCIA D E L S R . M A T H E T 
Señores que asistieron: 
Fernández Morales.—Borrallo.— 

Talavera.—Pí y Arsuaga.—García 
Gordo.—Alvarez.—Negro y Rojo.— 

# Cortina. 
Abierta la sesión á las ocho de la 

mañana, fué l e ída y aprobada el acta 
de la anterior. 

Ocupándose la Comisión de resol
ver incidencias del actual reemplazo y 
revisión de los de años anteriores, 
obtuvo el resultado siguiente: 

Reemplazo de 1894 
Alcalá, de Henaros 

20 Eduardo Bravo Galán.—Ofi
cióse al Sr. Alcalde de San Baudilio 
de Llobregat á fin de que este mozo 
sea reconocido con arreglo á lo que 
dispone la Real orden de 15 de Julio 
de 1878. 

40 José Andrés Hita.—Oficióse al 
señor Alcalde de Ciempózuolos á fin 
de que este mozo sea reconocido con 
arreglo á lo que dispone la Real or
den de 15 de Julio de 1878. 

43 José Cata r i ñ e n I bar ra .—Sol
dado sorteable por haber desistido de 
su alegación. 

Torrejón de Ardóz 

4 Mariano Rodríguez Yagüe.— 
Soldado sorteable por haber desistido 
de su alegación. 

Hospioio 
29 Manuel Fernández Expósito. 

—Inútil: recluta en depósito ó condi
cional, comprendido en el caso 1.° del 
artículo 66 de la ley. 

107 Francisco Fernández Cogo-
lludo.—Inútil: recluta en depósito ó 
condicional, comprendido en el caso 1 
1.° del art. 66 de la ley. 

226 Benjamín Gras Santonja.— 
Inútil: recluta en depósito ó condicio
nal, compreudido en el caso 1.° del 
artículo 66 de la ley. 

Palacio 
56 Fernando de Castro León.— 

Inútil: recluta en depósito ó coudi-
cional, comprendido en el caso 1.° 
del art. 66 de la ley. 

95 Viiiato Díaz Martín.—Inútil: 
recluta en depósito ó condicional, 
comprendido en el caso 1.° del art. 66 
de la ley. 

184 Gabriel López García.—In
útil: excluido totalmente, compren
dido en el caso 2.° del art. 63 de la 
ley. 

Latina 
25 Francisco de la Escalera Ca

bezas.—Inútil: recluta en depósito ó 
condicional, comprendido en el caso 
1.° del artículo 66 de la ley. 

* Hospital 
59 Juan Puertas García.—Inútil: 

recluta on depósito ó condicional, 
compredido en el caso 1.° del art. 66 
de la ley. 

85 Gastón Fritsch Brisón.—In
útil: recluta en depósito ó condicio
nal, comprendido en el caso 1.° del 
artículo 66 de la ley. 

Inclusa 
45 José Laureano Otero Arnieiró. 

—Inútil: escluído totalmente, com
prendido en el caso 2.8 del art. 63 de 
la ley. 

Fresnedilla 
3 Gregorio Ventura Elvira.—Ta

lla, 1*490 mm.: excluido totalmente, 
comprendido en el caso 3.° del art. 63 
de la ley. 

Reemplazo de 1893 
Alcalá de Henares 

3 Anselmo Alvarez Sanz.—Inútil: 
continúa recluta en depósito, com
prendido en el caso 1." del art. 66 de 
la ley. 

5 Anselmo Francisco Gumersindo 
Barco Aguado.—Exceptuado: conti
núa recluta en depósito, comprendi
do en el caso 7.° del art. 69 de la 
ley. 

12 Bernardo Gregorio Jiménez 
Santos.—Exceptuado: continúa re
cluta en depósito, comprendido en el 
caso 1.° del art. 69 de la ley. 

14 Cayetano Caballero Cuesta.— 
Exceptuado. Talla, 1*510 mm.: con
tinúa recluta en depósito, compren
dido en los casos 2.° y 2.° de los ar
tículos 69 y 66 de la ley. 

20 Emilio Paulino Carrillo Iravé. 
—Inútil: continúa recluta en depósi
to, comprendido en el casó 1.° del 
art. 66 de la ley. 

23 Faustino Félix Postigo Calvo. 
—Inútil: continúa recluta en depósi
to, comprendido en el caso 1.° del 
art. 66 de la ley. 

24 #Felipe Cornelio Gil.—Excep
tuado: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 2.° del ar
tículo 69 de la ley. 

34 Juan Badillo Plaza.—Excep
tuado: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 2.° del art. 69 
de la ley. 

36 José Jacinto Velacortu Rosi.— 
Talla, l'oio mm.: continúa recluta 
en depósito, comprendido en el caso 
2.° del art. 66 de la ley. 

37 José Dionisio Enrique Hilario 
de Osma González. — Exceptuado: 
continúa recluta en depósito, com
prendido en el caso 2,° del art. 69 
*ÍQ la ley. 

42 Manuel Diego Negre Román. 
—Exceptuado: continúa recluta en 
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depósito, comprendido en el caso 2.* 
del art. 69 de la ley. 

44 Mariano Leandro Román Sán
chez Sovejauo.—Inútil: continúa re
cluta en depósito, comprendido en el 
caso 1." del art. 66 de la ley. 

50 Nicolás Hernández Arroyo.— 
Talla, 1*515 mía.: continúa recluta 
en depósito, comprendido en el caso 
2 . ° del art. 66 de la ley. 
• 59 Siiverio Clemente de Pedro 

Prieto.—Exceptuado: continúa reclu
ta en depósito, comprendido en el 
caso 2.* del art. 69 de la ley. 

61 Saturnino Capa García.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depo
sito, comprendido en el caso 1.° del 
art. 69 de la ley. 

62 Sinforiano Perdigón Gómez.— 
Inútil: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 1.° del art. 66 

'de la ley. 
63 Siiverio Florentino Gómez Jo-

dra.—Exceptuado: continúa recluta 
en depósito, comprendido en el caso 
2.° del art. 69 de la ley. 

Algete 

3 Anselmo Prieto Fernández.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 2.° 
del art. 69 de la ley. 

5 Abdón Prieto de la Puebla.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 2.° del 
art. 69 de la ley. 

8 Jesús Prieto y Prieto.—Excer-
. tuado: continúa recluta en depósito, 

comprendido en el caso 2.° del ar
tículo 69 de la ley. 

Amblte 
2 Pablo de la Presa Ruiz.—Sol

dado sorteable por haber dado la ta
lla legal. 

3 Cecilio Corral Blasco.—Talla, 
1*540 mm.: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 2.° 
del art. 66 de la ley. 

Barajas 
1 Eugenio Sánchez del Rey.—Ex

ceptuado: continúa recluta en depó
sito, comprendido en el caso 1. • del 
art. 69 de la ley. 

Camarina 
4 Antonio León Gómez Calleja.— 

Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 1.° 
del art. 69 de la ley. 

Campo Real 

2 Mariano Martínez Blanco.—In
útil: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 1.° del ar
tículo 66 de la ley. 

5 Pablo Guerra León.—Excep
tuado: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 2.° del ar
tículo 69 do la ley. 

•11 Francisco Rubio Delgado.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 2.° 
del art. 69 de la ley. 

14 Jacinto López Guerra.—Sol
dado sorteable por haber dado la 
talla. 

15 José Martínez de la Roserna 
Expósito.—Talla, 1 520 ram.: conti
núa recluta en depósito, comprendido 
en el caso 2.* del art. 66 de la ley. 

Canlllaa 
2 Manuel López Barrios. —Ex

ceptuado: continúa recluta en depó
sito, comprendido en los casos 2.° y 
10." del art. 69 de la ley. 

5 Lorenzo Ambros Martínez.— 
Exceptuado: continúa recluta en de

pósito, comprendido en el caso 1.* 
del art. 69 de la ley. 

8 Juan Bautista Granell Fornas. 
—Exceptuado: continúa recluta en 
depósito, comprendido en el caso 1.* 

I- del art. 69 de la ley. 
12 José García Fernández.—Sol

dado sorteable por haber dado la 
talla. 

C a n ü l e j a s 

3 Félix Martínez Carretero.—Ta
lla, 1*530 mm.: continúa recluta en 
depósito, comprendido en el caso 2.° 
del art. 66 de la ley. 

Corpa 
1 Julián Serrano García.—Ex

ceptuado: continúa recluta en depó
sito, comprendido en el caso 10.° del 
art. 69 de la ley. 

3 Marcelino Roldan Loeches.— 
Exceptuado. Talla, 1*535 mm.: conti
núa recluta en depósito, comprendi
do en los casos 1.° y 2.° de los ar
tículos 69 y 66 de la ley. 

Coelada 
2 Vicente González López.—Ex

ceptuado: continúa recluta en depó
sito, comprennido en el caso 2.° del 
articulo 69 de la ley. 

3 José Herreros Fernández.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito, comprendido en el caso 2.° del 
artículo 69 de la ley. 

5 Victor Aladueña Díaz—Excep
tuado: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 2.° del ar
tículo 69 do la ley. 

Daganso 
1 Román Bravo Moya.—Inútil: 

excluido totalmente, comprendido en 
el caso 2.° del art. 63 do la ley. 

Fresno de Torote 
3 Félix Rubio Martínez.—Excep

tuado: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 2.° del artícu
lo 69 de la ley. 

Fuente el Saz 
1 Daniel Martín Mingo.—Talla, 

T525 mm.: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 2.° del 
artículo 66 de la ley. 

5 Salvador Ramos López.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito, comprendido en los casos 7.c y 
10° del art. 69 de la ley. 

7 Lucio Vaquerizo Llórente. — 
Exceptuado: continúa recluta en de-
pósito,com prendido en el caso 2.° del 
artículo 69 de la ley. 

Loeches 
5 Alejandro Polo Martínez.—Ex

ceptuado: Continúa recluta en depó
sito, comprendido en el caso 1.° del 
artículo 69 de la ley. 

Meco 
I Valero Policarpo Gómez Padri

no.— Exceptuado: continúa recluta 
en depósito, comprendido en el caso 
10.° del art. 69 de la ley. 

4 Daniel Gómez Rubio.—Excep
tuado: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 2.° del ar-
tíoulo 69 de la ley. 

5 Cayo López Cogollos.—Excep
tuado: contiuúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso l . ° del ar
tículo 69 de la ley. 

10 Nemesio Prieto Varea.—Sol
dado sorteable por haber dado la 
talla. 

II Valentín Gutiérrez Peña.— 
Exceptuado: coutinúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 2." del 
artículo 69 de la ley. 

1 

4 Agustín Pastor Carbónell.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito, comprendido en el caso 9.* del 
artículo 69 de la ley. 

Oruaco 
3 Rafael Moreno Garcillán.—In

útil: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 1.* del ar
tículo 66 de la ley. 

9 Francisco Torres Corpes.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito, comprendido en el caso 2.c del 
art. 69 de la ley. 

10 Esteban Caballet ürrea.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito, comprendido en el caso 1.° del 
art. 69 de la ley. 

Paracuellos 

1 Agustín Bernardo de Pablo.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 2.° 
del art. 69 de la ley. 

3 Justo Huete Domínguez.—Ex
ceptuado: continúa reeluta en depó
sito, comprendido en el caso 2.° del 
art. 69 de la ley. 

e 
Pozuelo del Rey 

1 Victoriano Martínez Alonso. — 
Inútil: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 1.° del art. 66 
de la ley. 

Pezuela de las Torres 

1 Faustino Carrasco Hernández. 
—Talla, 1*570 mm.: útil condicional-
mente. 

4 Santiago Gutiérrez Calvete.— 
Talla, 1*520 mm.: continúa recluta 
en depósito, comprendido en el caso 
2.° del art. 66 de la ley. 

San Fernando 

1 Siiverio Marcelo Novella Ma
sía.—Exceptuado: continúa recluta 
en depósito, comprendido en el caso 
2.° del art. 69 de la ley. 

6 Martín Diego Ramos González. 
—Exceptuado: continúa recluta en 
depósito, comprendido en el caso 1.° 
del art. 69 de la ley. 

7 Dionisio Rodríguez Sotoca.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 1.° 
del art. 69 de la ley. 

Torrejón de Ardos 

1 Juan Moratilla Alonso.—Excep
tuado: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 1.° del art. 69 
de la ley. 

2 Faustino Martín de Loeches 
Dorado.—Exceptuado: continúa re
cluta en depósito, comprendido en el 
caso 1.° del art. 69 déla ley. 

7 Felipe Barroso Herranz.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito, comprendido en el caso 1.° del 
art. 69. de la ley. 

10 Nicasio Palomar Ortiz—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito, comprendido en el caso 1.° del 
art. 69 de la ley. 

11 Juan Balsalobre Velázquez.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 2.a 

del art. 69 de la ley. 
13 Andrés del Coso de la Orden. 

—Talla, 1*500 mm.: continúa recluta 
en depósito, comprendido en el caso 
2.° del art 66 de la ley. 

14 Andrés üaray Soler.—Excep
tuado: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 1.a del art. 69 
de la ley. 

8 3 regorio Ropero Casero. —Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito, comprendido en el caso 2.° del 
art. 69 de la ley. 

Valdeavero 

1 Jesús Rodríguez Gareía. —Sol. 
dado sorteable por haber cesado su 
excepción. 

3 Carlos González Moreno.—Ex,. 
• ceptuado: continúa recluta en depó
sito, comprendido en el caso 2.° del 
art. 69 de la ley. j 

Valdetorres 

2 Blas Muñoz Grimaldi.—Excep
tuado: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 2.° del ar
tículo 69 de la ley. 

4 Santos Harranz Martín.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito, comprendido en el caso 10.° del 
art. 69 de la ley. 

Vaüecas 

2 Jesús Ramírez Muñoz.—Excep
tuado: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso l.° del ar
tículo 69 de la ley. 

3 Balbino López García.—Excep
tuado: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 2.° del artícu
lo 69 de la ley. 

7 Mariano Felipe Graiño Rome
ro.— Exceptuado: continúa recluta 
en depósito, comprendido en el caso 
2.* del art. 69 de la ley. 

10 Pedro Tomoteso Pérez Loe-
ches.—Exceptuado: contiuúa recluta 
en depósito, comprendido en el caso 
1.° del art. 69 de la ley. 

12 Pedro Isidro Manzano Iñigo. 
—Exceptuado: continúa recluta en 
depósito, comprendido en el caso 2.' 
del art. 69 de la ley. 

13 Alfonso Loreto Ruiz del Ala
mo.—Exceptuado: recluta en depó
sito, comprendido en el caso 2.° del 
art. 69 de la ley. 

17 Mariano Vega Várela.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito, comprendido en el caso 2.° del 
art. 69 de la ley. 

21 Gervasio Sánchez Arquero.— 
Exceptuado: coutinúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 2* 
del art. 69 de la ley. 

22 Angel Sánchez Esteban.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito, comprendido en el caso 1.° del 
art. 69 de la ley. 

27 Fernando Miguel Martínez Mo
ra.—Exceptuado: continúa recluta ea 
depósito, comprendido en el caso 1.a 

del art. 69 de la ley. 
28 Jesús Castillo Gibura.—Ex

ceptuado: continúa recluta en depó
sito, comprendido en el caso 1.° del 
art. 69 de la ley. 

33 Fernando Rodrigo de Mingo. 
—Exceptuado: continúa recluta en 
depósito, comprendido en el caso 2.° 
del art. 69 de la ley. 

36 Emilio FonosTudela.—Excep
tuado: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 1.* del ar
tículo 69 do la ley. 

37 Atan asió Martínez Lozano.—* 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 2.* 
del art. 69 de la ley. 

43 Fac undo Sanios Zamora no Cato-
peño.—Exceptuado: continúa recluta 
en depósito, comprendido en el ceso 
2.° del art. 69 de la ley. 

47 Silvorio Pairo Peda.-Excep
tuado: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 1.° del ar
tículo 69 de la ley. 
I —' e 
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Jg Mqufu trances VerÜegner. 
Talla, M Í ) mm.: continua Recluta 
deposito, coniproadido en el caso 

^ c o é p ^ e n d i á ó e n él caso fr'ftl 
art. 69. de la ley. 
; 57 Victoriano Aceró Ótel - T * 

del art. 66 de la ley. . 

cqntmila reélutó é a feito, com
en el-caso l .* del art. 6o* 

ÍÍ l&aximino Aguaàò fcórèz. — 
Exceptuado: continúa recluta en de
posito, comprendido èn èl caso 1. del 
irtttde.fi ley. 

Vetilla de San AutoMo 
6 Manuel Mariscal Rosado.—Ex

ceptuado: continúa recluta en depó
sito, comí rendido én el caso 2 0 del 
art. 69 de la ley. 

Vicalvarò 
1 Isidoro Fausa Pérez —Excep

tuado: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 2 • del ar
tículo 69 de la ley. 

8 Gregorio del Río Aravaca.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito* comprendido en el caso 1.° 
del art. 69 de la ley. 

11 Pedro Bojo Daganzo — Excep
tuado: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso l k ° del ar
tículo #9 de la ley. 

V l l l a l v i l l a . 

8 Cesáreo <Jónfeálei i ̂ -Exceptúa 
dò: continúa recl u ta en depósito, com
prendido en el case 24 tíel art* 69 
de la ley. 

7 Leónides Casanova Sánchez.— 
tallà, i*5^Ò mm.: continua recluta 
en depósito, comprendido en él casó 
2.° del art. 66* dé la ley. 

Vil la r «el Olmo 

2 JAtíán V a z p é z y Vázquez.— 
Iliútil: Continua recìnte feto depositó, 
ctrapréoàidò en él casb 1 ? del art. 66 
de la lef. 

4 Pedro Martín García.—Talla, 
1'510 mm.: continúa recluta en de
pósito* comprendido en el Caso 2.° 
del art. 66 de ia ley. 

Valdi lefcha 

6 Julián Gano Gómefe.--Èx^et* 
fóàdò': contìnua recluta en detoósito, 
comprendido èn el Caso del ai* 
ttculó 69 de là W . 

11 Paulino Torres f Torres.^ 
Exceptuado: continúa r^ecfutà feti dò* 
pósito, con arregló al caso 1? del 
art. 69 de la ley» 

15 Maria no López Sánchez. — Ex
ceptuado: continúa recluta on depo
rto, con arreglo al ceso iti? dei ar
tículo 69 de la ley. 

19 Esteban Gómez Hueros.—Sol 
dado sorteable por haber cesado la 
excepción. 

22 Gumersindo Huerta Sauz He
rreros.— Éxcébtuàdò: continúa re
cluta en depòsito, comprendido en ÓÌ 
caso l.° del afflante de la ley. 
s £1 Julián ¿Uvera Madrid—Talla, 
»̂ »10 mm. : contlnéa recinta en de
lató comprendido en el ctteo 2.* del 
art. 66 de la-tyt 

Reemplazo de 1892. 
Ambito 

2 Gáfelo, GordÓú Sabroso.—Excen-
túádo: continua recluta en depósito, 
comprendí lo en el casó i . del art. 69 
de la lev 

Í0 É&díó feáí-có dé la Fuente.-
Tálfe, 1*535 ínm.: cóotitíüá recluta 
éh depósito, comprendido en él Caso 
2.° del art. 66 dé la ley. 

11 Lucio JkQétfez* García.—Ta
lla, 1 *5:$5 mtn. i continúa recluta en 
depósito, comprendido On el caso 2¿* 
del art. 00 de la ley. 

Algete 
8 Julián Descalzo Prieto.—Ex

ceptuado: continúa recluta en depó
sito, comprendido en el Caso 1.° del 
art. 69 de la ley. 

6 Cándido López Prieto.—Excep
tuado: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 1 d e l art. 69 
de la ley. 

8 GabirtÓ ValderSté Sánchez.— 
Inútil: continúa recluta éá depósito, 
córneréiididó éñ el caso i .* del articu
ló 66 de la ley. 

Aléala de Henares 
4 Anastasio Jiménez Sánchez.-

EXceptdado: continúa recluta en dé-
pósito, comprendido en el caso i.° del 
art. 66 de la ley» 

11 Eulogio Antonio Hidalgo Bal-
buena.—Inútil: continúa recluta en 
depósito, comprendido en el caso 1 ° 
del art. 66 de la ley. 

20 Fermín Sana Redondo.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito, comprendido en el caso 1.° del 
art. 69 de la ley. 

22 Ginés Canales Sana —Excep
tuado: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 2«° del art. 69 
de la ley. 

24 Gabriel Muñoz Corpa.—Excep
tuado: Continúa recluta en depósito, 
comprendido én el Caso l .°del art. 69 
dé la ley. 

30 José Raboso Orté^O.^Éxcje^ 
tuado: continúa recluta én depósito, 
Comprendido en él caso 1.* del artfeii-
lo 60 dé la ley. 

33 Lucio Guillen Artoaga.^ÉX--
ceptuado: continúa recluta en depó
sito, comprendido en el cádo l . k del 
art. 69 déla ley* 

34 Lucas Martínez Sauz.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito, comprendido en el caso 2.* del 
art. ti9 de la ley. 

38 Mariano Badillo Barrios.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito, comprendido en el caso del 
artículo 69 de la ley. 

42 Nicolás Heras Yedra.—Inútil: 
continúa recluta en depósito, com
prendido en el caso L del artícu
lo 6*6 de la ley. 

47 Pascual Capa Quer.— Excep
tuado: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 1.a del artícu
lo 09 de la ley. 

49 Raimundo Enrique Savorit 
Alonso.—Exceptuado: continua re
cluta en depósito, comprendido en el 
caso 2." del art. fe de la ley. 

50 Ramón López Penal ver.—Ex
ceptuado: continua recluta en depó
sito, comprendido en el caso 1/ del 
artículo 69 de la ley. 

52 Rufino López Loria, —Inútil: 
continúa recluta en depósito, com
prendido en el caso l .* del arL 60 de 
la ley. 

I Ignacio Bravo Halo.—Excep* 
tntflo. Talla, 1*540 mm: continlla re

cluta en AépÓsitó.cómpriendído en el 
caso 2.° ae los artículos 69 y 66* de la 
ley. > , , , x nk^ i 

6 Jesús Jíéndez Arena •-—Excep
tuado: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso Ir del art. 69 
de la ley. 

7 Juan drene Gallego.--Excep-
túado! cohtihúa recluta en depósito, 
córhb^ótldido eti él cásd 1.° del ar
tículo 69 dé la ley. . 

8 Pi&tté Arroyo Sanz.—Inútil: re
cluta en depósito, comprendido éh él 
caso l.° del art; 68 de la ley. 

9 Galixto Culebras Pérez.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito, comprendido en el caso 2.° del 
artículo 69 de la ley. 

Anchetelo 

1 Pablo Ruiz Fernández;—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito, comprendido en el caso 1.° del 
artículo 69 dé lá léj 4 . 

Baraja* 

4 üregóríó GidnzálórGómez.— Ta
lla, i'825 mm.: cóTatlhúa recluta éh 
depositó, comprendido éh el Caso Yt.° 
del art. 66 de la ley. 

5 Celestino Eácobar Ortiz.—Ex
ceptuado: continúa recluta én de
pósito* comprendido en el Caso 1.° 
del art. 69 de la ley. 

7 Mariano Sánohoz Morales 4— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 2.° 
del art, 69 de la ley. 

9 Mariano Sanz Cruzado Maregil. 
—Exceptuado: continúa recluta en 
depósito, Comprendido en el caso 9." 
del artículo 69 de la ley* 

12 Eladio Maregil Julián.—Ex
ceptuado: continúa dé recluta en de
pósito, comprendido en el caso 1;° del 
artículo 69 de la ley. 

13 Pedro Gonáález Hernández. — 
Exceptuado: contiáúa recluta en de
pósito» comprendido en el caso 1«° 
del art. 69 dé la ley. 

Camarma 
2 Antonio Pérez Fresno. -^Inútil: 

continúa recluta en depósito, com
prendido en el caso h° del art. 66 de 
la ley. 

Canillas 

3 Juan de Diego Merino»—Excep
tuado: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el Caso 2.° del art. 69 
de la ley. 

9 Francisco Arranz Ibañez.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito, comprendido en el caso 1.° del 
art. 69 de la ley. 

Campo Real 
4 Félix Moreno Ruiz. — Inütilt 

continúa recluta en depósito, com
prendido en el caso 1.° del art. 66 de 
la ley» 

5 Ruperto Benito Pereirsu—Fa--
Ueció. 

6 Gregorio Pastor de Pablo*— 
Exceptuado: continúa recluta en do-
pósito, comprendido eu el caso 1»*del 
ert. 69.de la ley. 

11 Benito Puertas de la Grúa.-** 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito» comprendido en el caso 2 ° del 
art. 69 de la ley. 

13 Bonifacio Martínez Roseros — 
Talla, 1 '530 mm.: wntínúa recluta en 
depósito, comprendido en el caso 2 ' 
del art. 66 de la ley. 

Cd*pa 

2 Pedro Mfcrtfn Lozano Berges.— 
EjweptuadO: tietttittfá recluta fcn de

pósito, comprendido en el caso 10.° 
del art. 69 de la ley. 

Hllflii 
1 Manuel Éálbuena Muñoz. —Soí-

dado sorteable por haber cesado su 
excepción. 

Daganzo 

2 Faustino Trillo Moreno.—Ex
ceptuado: coutiuúa recluta en depó
sito, comprendido en el caso 2.° del 
art. 69 de la ley* 

8 Justo Blanco Fernández.—Ex
ceptuado: éóütlhúá recluta en depó-
8ito, comprendido en él caso 2.° del 
art. 69 de la ley. 

Fresno do Torete 
1 Francisco Márián fíerrero.— 

Exceptuado: continúa recluta en de
pósito* comprendido ed el casó 2.° 
del art. 69 de la ley* 

Fuente el San 
2 Florentino Perdiz López—Ta

lla, í'625 mm.: recluta en depósito, 
comprendido en él caso 2.* del ar
tículo 66 de lá ley. 

3 Pedro López Torres.—Excep
tuado: continúa recluta én depósito, 
comprendido eti el casó t.é del árt. 69 
dé la ley. 

6 Gervasio Sanz Martín —Excep
tuado: continúa recluta eñ depósito, 
comprendido en él casó i.° del art 69 
dé la ley. 

IiOeches 
¡¿ Modesto Latorró Viera.—Ex

ceptuado: continúa recluta en depósi
to, comprendido éh los casos 2 * y 10.° 
del art. 8$ de la ley. 

S Cenón Sanz viveros del Pozó.— 
Exceptuado*, continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 1.° 
del art. 69 dé la ley. 

Mejorada del Campo 
1 SilverioVacadel Castillo.—Ex

ceptuado. Talla, 1*520 mm.: continúa 
recluta en depósito* comprendido en 
el caso 2.° do los arte» 69 y 66 de la 
leyk 

5 Justo García Ayalak-^Excep*-
tuado: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 1.° del ar
tículo 69 de la ley. 

8 León Eleuterio Pareja Ayala. 
—Exceptuado: continúa recluta en 
depósito, comprendido en el caso 9.° 
del art. 69 de la ley. 

9 Ensebio Sánchez carralero.— 
Talla, 1*510 mm.: continúa recluta en 
depósito, comprendido en ei caso 2.* 
del art. 66 dé la ley. 

11 Gregorio Victoriano Herrero 
Cuenca.—'Exceptuado-, continúa re
cluta en depósito, comprendido en el 
casto 2.° del art. 69 de la ley. 

12 Domingo Alarcón Pampliega. 
^Tafíá, 1*525 mm.: recluta en de
pósito, comprendido en el caso 2.° del 
art. 66 de la ley. 

* 13 Julián Carralero Roda.—Ta
lla, 1'525 mm.: continúa recluta en 
depósito, comprendido en el caso t.° 
del art. 66 déla ley. 

14 Narciso Brotons Martínez.— 
Exceptuado* cohthida recluta en de
pósito, comprendido en el caso l.° del 
artíciitó69 de la ley. 

16 Anastasio Cebolla Martínez.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 1.° del 
articulo 69 de la ley. 

2 Aniceto Fresno Estoban.—Ex* 
ceptuado: continúa recluta en depó-
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sito, comprendido en los casos 2.° y 
10.° del art. 69 de la ley. 

3 Isidoro Martínez Alonso.—In
útil: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el casol.* del artícu
lo 66 de la ley. 

4 Juan Morales Isidro.—Excep
tuado: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 2.° del ar
tículo 69 de la ley. 

7 Loreto Florencio Martínez Fer
nández.—Inútil: continúa recluta en 
depósito, comprendido en el caso 1." 
del art. 66 de la ley. 

Nuevo Bastan 
2 Florencio Sáez Lorenzo. —Coso 

la excepción. Inútil: continúa reclu
ta en depósito, comprendido en el ca
so 1.° del art. 66 de la ley. 

Olmeda de la Cebolla 
2 Valentín Oter de la Fuente.— 

Talla, 1*510 mm.: continúa recluta 
en depósito, comprendido en el caso 
2.° del art. 66 de la ley. 

Orosco 
1 Isidoro Valdericeda Moreno.— 

Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 2.° del 
art. 69 de la ley. 

2 Emilio Gronzalo Carmona.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en de
pósito, comprendido en el caso 1.° del 
art. 69 de la ley. 

7 Fausto Navarro Navajos.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depósi
to, comprendido en el caso 2.° del ar
tículo 69 de la ley. 

9 Federico Moreno Roquero.— 
Talla, 1*535 mm.: continúa recluta 
en depósito, comprendido en el caso 
2.° del art. 66 de la ley. 

10 Gregorio Arroyo Redondo.— 
Inútil: recluta en depósito, compren
dido en el caso 1.° del art. 66 de la 
ley. 

Paracnellos de Jarama 
1 Valentín Arrova Plaza. —Ex

ceptuado: continúa recluta en depó
sito, comprendido en el caso 2.° del 
artículo 69 de la ley. 

4 Cosme Herrero Tieso.—Excep
tuado: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 1.° del artícu
lo 69 de la ley. 

6 Jesús Domínguez Muñoz.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en de
pósito, comprendido en el caso 2.° 
del art. 69 de la ley. 

Pozuelo del Re y 
2 Celedonio del Olmo Cuenca.— 

Inútil: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 1.° del ar
tículo 66 de la ley. 

3 Melitón Polo Olmo.—Exceptua-
tuado: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 2.° del ar
tículo 69 de la ley. 

4 Agustín Fernández Hurtado.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 2.° del 
art. 69 de la ley. 

Rivatejada 
2 Francisco Fresno Colmenar.—* 

Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 1.° 
del art. 69 de la ley. 

San Fernando 
3 Angel Barquero Pérez —Ex

ceptuado: continúa recluta en depó
sito, comprendido en el caso 6.° del 
art. 69 de la ley. 

Santos de la Humosa 
3 Victoriano Fismero Sánchez. — 

Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 1.° 
del art. 69 de la ley. 

5 Pedro Roberto Castellano Me
co.—Exceptuado: continúa recluta en 
depósito, comprendido en el caso 1.° 
del art. 69 de la ley. 

7 Alejo del Olmo Meco.—Soldado 
sorteable por haber cesado su ex
cepción. 

Santorcas 
3 Manuel García Rubio.—Excep

tuado. Talla, 1*520 mm.: continúa re
cluta en depósito, comprendido en los 
casos 1.° y 2.° de los arts. 69 y 66 de 
la ley. 

Torres 
1 Aquilino Mesón Pérez.—Ex

ceptuado: continúa recluta en depó
sito, comprend do en el caso 1.° del 
artículo 69 de la ley. 

2 Antonio Campuzano Vacas.— 
Inútil: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 1.° del ar
tículo 66 de la ley. 

Torrejón de Ardós 
13 Juan Manuel de Mesa del Ho

yo.—Dtil condicionalmente. 
14 Evaristo del Castillo López.— 

Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 2.° 
del art. 69 de la ley. 

Valleoas 
3 Manuel Herreros Ayuso.— Ex

ceptuado: continúa recluta en depósi
to, comprendido en el caso 1.* del 
artículo 69 de la ley. 

10 Pedro Roldan Guerrero.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito, comprendido en el caso 2.° del 
artículo 69 de la ley. 

16 Marcos Sáez Mercader.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en de
pósito, comprendido i n el caso 2.° 
del art. 69 de la ley. 
* 19 Juan de la Cruz Plaza Lozano. 
—Talla, 1*505 mm.: continúa reclu
ta en depósito, comprendido en el ca
so 2.° del art. 66 de la ley. 

20 Pablo Julián Porras González. 
—Exceptuado: continúa de recluta 
en depósito, comprendido en el caso 
2.° del art. 69 de la ley. 

21 José María Rivas Ramón.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 2.° 
del art. 69 de la ley. 

29 Pedro Nalda Medrano.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito, comprendido en el caso 2.° del 
artículo 69 de la ley. 

32 Mariano Andrés Sánchez.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 1.° 
del art. 69 de la ley. 

35 José María Hernán Rodríguez. 
—Exceptuado: continúa recluta en 
depósito, comprendido en el caso 1.° 
del art. 69 de la ley. 

36 Juan Rebollo Jordán.—Excep
tuado: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 1.° del ar
tículo 69 de la ley. 

37 Leandro Monje Ballesteros.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 2.° 
del art. 69 de ley. 

40 Julián Cobos Suison.—Excep
tuado: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso t.° del art. 69 
de la ley. 

52 Emilio González Bartolomé.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 1.° 
del art. 69 de la ley. 

56 Sebastián Alcaide Torralba.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 2.* 
del art. 69 de la ley. 

Valdeolmos 
1 Hilario Rivas Aguado.—Excep

tuado: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 1.a del art. 69 
de la ley • 

2 Modesto García de Castro. —Ta
lla, 1*535 mm.: continúa recluta en 
depósito, comprendido en el caso 2.° 
del art. 66 de la ley. 

3 Juan de Dios González Pascual. 
—Exceptuado: continúa recluta en 
depósito, comprendido en el caso 1.° 
del art. 69 déla ley. 

Vicálvaro 
7 Antonio Manzano Ruiz.-Excep-

tuado: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 1.° del art. 69 
de la ley. 

10 Norberto López López.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito, comprendido en el caso 1.° del 
art. 69 de la ley. 

13 Manuel Aranzueque Cediel.— 
Inútil: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 1.° del ar
tículo 66 de la ley. 

Villar del Olmo 
2 Braulio Basilio López Alejo.— 

Talla, 1*580 mm.: inútil: recluta en 
depósito, comprendido en el caso 1.° 
del art. 66 de la ley. 

3 Victor Sánchez Pulgarón.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito, comprendido en el caso 1.° del 
art. 69 de la ley. 

V a l d l l e c h a 
1 Gumersindo Torres Sánchez. — 

Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso l.°del 
art. 69 de la ley. 

2 Tomás Lara Martínez.—Excep
tuado: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 1.° del art. 69 
de la ley. 

4 Isidro Bonifacio Joman Manza
no.—Soldado sorteable por haber ce
sado su excepción. 

Fresnedillas 
1 Francisco de la Plaza Gómez.— 

Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 1.° del 
art. 69 de la ley. 

7 José de la Plaza Hernández.— 
Talla, 1*520 mm.: continúa recluta en 
depósito, comprendido en el caso 2. a 

del art. 66 de la ley. 

REVISION. — Reemplazo de 1891. 
Alcalá de Henares 

3 Antonio González Martín.—Ex
ceptuado con arreglo al caso 2.° del 
art. 69. Cumplió las tres revisiones 
que previene la ley. 

4 Blas Alba Palacios.-Exceptua
do con arreglo al caso 1.° del artícu
lo 69. Cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

6 Bernardo Carlos Castillo Ruiz. 
—Exceptuado con arreglo al caso 1.° 
del art. 69. Cumpliólas tres revisio
nes que previene la ley. 

9 Celestino EpifanioSánchez Gar
cía.—Inútil: exento de responsabili
dad por haber cumplido las tres re
visiones que dispone el caso 1.° del 
art. 66 de la ley. 

10 Carlos Francisco López Díaz. 
—Talla 1*540 mm.: exento de res
ponsabilidad por haber cumplido las 
tres revisiones que dispone el caso 
2.° del art. 66 de la ley. 

13 Daniel Mota Morales.—Talla, 
1*515 mm.: exento de responsabili
dad por haber cumplido las tres re
visiones que dispone el caso 2.° del 
art. 66 de la ley. 

15 Estanislao Alejandro Corona 
Peñalver.—Exceptuado con arreglo 
al caso 1.° del art. 69. Cumplió las 
tres revisiones que previene la ley. 

16 Enrique Ortega Barranco.̂  
Exceptuado con arreglo al caso \* 
del art. 69. Cumplió las tres revisio, 
nes que previene la ley. 

18 Esteban María A da lina.—Kx. 
ceptuado con arreglo al caso x.0 ttol 
art. 69. Cumplió las tres revisiones 
que previene la ley. 

24 Facundo Sánchez Huet.—Ex, 
ceptuado con arreglo al caso 1.° del 
art. 69. Cumplió las tres revisiones 
que previene la ley. 

30 José Cruz Alonso López.—Ex. 
ceptuado con arreglo al caso 1.° del 
art. 69. Cumplió las tres revisiones 
que previene la ley. 

37 José Rodrigo Pin Ruano.-
Oficíese á la Comisión provincial de 
la Coruña á fin de que sea reconocido 
en revisión. 

38 Luciano Jerónimo Federico 
García Ortiz.—Talla, 1*520 milíme-
tros: exento de responsabilidad por 
haber cumplido las tres revisiones 
que dispone* el caso 2.° del art. 66 
de la ley. 

45 Mariano Martínez Loeches.-
Exceptuado con arreglo al caso 1.* 
del art. 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

46 Maximino Fernández Santa 
Mlría.—Exceptuado con arreglo al 
caso 2.° del art. 69. Cumplió las tres 
revisiones que previene la ley. 

49 Manuel Francisco Pérez Mo
rera.— Exceptuado con arreglo al 
caso 1.° del art. 69. Cumplió las tres 
revisiones que previene la ley. 

50 Nicolás Pedro Fernández Arana-
bilet. — Exceptuado con arreglo al 
caso 2.° del art. 69. Cumplió las tres 
revisiones que previene la ley. 

52 Pedro Nolasco Corcobado Alá. 
—Exceptuado con arreglo al caso 2.' 
del art. 69. Cumplió las tres revi
siones que previene la ley. 

61 Ignacio Manuel de la Llana 
González.—Exceptuado con arreglo 
al caso 2.° del art. 69. Cumplió las 
tres revisiones que previene la ley. 

Ambito 
3 Angel Calvo Torres.—Excep

tuado: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 2.° del ar
tículo 69 de la ley. 

AJalvir 
1 Cristino Faustino González Cu

lebras.—Exceptuado con arreglo ca
so 2.° del art. 69. Cumplió las tres re
visiones que previene la ley. 

Algete 
1 Angel Compán Moreno.—Ex

ceptuado con arreglo al caso 1.° del 
art. 69. Cumplió las tres revisiones 
que previene la ley. 

4 Melitón Alonso Rodríguez. — 
Exceptuado con arreglo al caso 2.' 
del art. 69. Cumplió laslres revisio
nes que previene la ley. 

12 Juan Simón Prieto.—Excep
tuado con arreglo al caso 1.° del ar
tículo 69. Cumplió las tres revisiones 
que previene le ley. 

Anchóelo 
1 Andrés Antonio Ruiz Barbado. 

—Exceptuado con arreglo al casol-' 
del art. 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

B a r a j a s 
2 Antonio Caño de la Fuente.-̂  

Exceptuado con arreglo al caso i* 
del art 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

C a m a r m a 
2 Manuel María López Martínez. 

—Exceptuado con arreglo al caso 1. 
del art. 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 



3 Gregorio García Iglesias.—Ex-
•ggptuado con arreglo al caso 1.a del 
art. 69. Cumplió las tres revisiones 
«ue previene la ley. 

5 Federico Vilches Sanz. — Ex
ceptuado con arreglo al caso 2 o del 
irt. 69- Cumplió las tres revisiones 
que previene la ley. 

g Valeriano Díaz Rodríguez.— 
falla, 1*520 mm.: exento de respon
sabilidad por haber cumplido las tres 
revisiones que dispone el caso 2.* 
del art. 66 de la ley. 

Coslacla 
1 Jesús Loeches Alonso.—Excep

tuado con arreglo al caso 1.° del ar
ticulo 69. Cumplió las tres revisiones 
que previene la ley. 

Campo Real 
1 Julián Martínez Blanco.—Ex

ceptuado con arreglo á los casos 1.* 
y 9.° del art. 69. Cumplió las tres 
revisiones que previene la ley. 

2 Máximo Cobos Villamón.—Ex-I 
ceptuado con arreglo al caso 1.° del 
art. 69. Cumplió las tres revisiones 
quo previene la ley. 

3 Jesús San José Gismero.—Ex
ceptuado con arreglo al caso 1.° del 
art. 69. Cumplió las tres revisiones 
que previene la ley. 

Canillas 
1 Francisco Mauri Vera.—Talla. 

1*520 mm.: exento de responsabili
dad por haber cumplido las tres re
visiones que dispone el caso 2.° del 
art. 66 de la ley. 

2 Baltasar Martín Aguña.—Ex
ceptuado con arreglo al caso 1.° del 
art. 69. Cumplió las tres revisiones 
que previene la ley. 

Canilleras 
1 Salvador Martínez Carretero.— 

[Inútil: exento de responsabilidad por 
haber cumplido las tres revisiones 
|que previene la ley. 

Daganzo 

1 Julián Ruiz Gonzalo.—Soldado 
sorteable por haber cesado la ex
cepción. 

5 Francisco García Antequera.— 
Exceptuado con arreglo al caso se
gundo del art. 69. Cumplió las tres 
revisiones que previene la ley. 

v Fuente el Saz 
4 Gregorio Alcobendas Dagan-

«>.—Exceptuado con arreglo al caso 
segundo, sfrt. 69 Cumplió las tres re
visiones que previene la ley. 

Loeches 
4 Modesto Caballero Martínez.— 

Inútil: exento de responsabilidad por 
haber" cumplido las tres revisiones 
ÍQe previene el caso 1.°, art. 66 de 
la ley. 

6 Esteban Martínez de la Paz.— 
exceptuado con arreglo al caso pri
mero, art. 69. Cumplió las tres re
misiones que previene la ley. 
8 Mariano Traisae Gómez.—Ex

ceptuado con arreglo al caso 2.°, ar
ruto 69. Cumplió las tres revisiones 
We previene la ley. 

11 Eustasio Román de las Eras.— 
Exceptuado con arreglo al caso se-
&u&do, art. 69. Cumplió las tres re
giones que previene la ley. 

Meco 
2 Luis Roques Merino.—Inútil: 

e*ento de responsabilidad por haber 
cumplido las tres revisiones que pre-
*5»6 el art. 66, caso 1." de la ley. 

9 Nicasio Calleja Gómez.—Ex-
CePtuado con arreglo al caso pri-
Jefo, art. 69. Cumplió las tres re
jones que previene la ley. 

10 Inocente García Mfnguez.— 
Exceptuado con arreglo al caso se
gundo, art. 69. Cumplió las tres re
visiones que previene la ley. 

Mejorada del Campo 
3 Pedro Adán González.—Excep

tuado con arreglo al caso 2.°, ar
tículo 69. Cumplió las tres revisiones 
que previene la ley. 

5 Fausto Carralero Rojo.—Ex
ceptuado con arreglo al caso 2.° del 
artículo 69. Talla, 1*540 milímetros: 
exento de responsabilidad por haber 
cumplido las tres revisiones que pre
viene el caso 2 ° del art. 66 de la ley. 

10 Diego Felipe de la Fuente Ca
denas.— Exceptuado con arreglo al 
caso 1.°, art. 69. Cumplió las tres re
visiones que previene la ley. 

11 Victoriano Fuentes Martínez. 
—Exceptuado con arreglo al caso 1.°, 
artículo 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

Nnevo Bastan 
1 Francisco Rafael Santamaría 

Sáez.—Talla, 1*535 milímetros: exen
to de responsabilidad por haber cum
plido las tres revisiones que previe
ne el caso 2.°, art. 66 de la ley. 

3 Teodoro Toledo Palomar.—Ex
ceptuado con arreglo al caso 1.°, ar
tículo 69. Cumplió las tres revisiones 
que previene la ley. 

Orusco 
1 Saturnino Briceño Manzano.— 

Exceptuado con arreglo al caso 2.° 
del art. 69. Cumpliólas tres revisio
nes que previene la ley. 

2 Valentín Arroyo Redondo. — 
Inútil: exento de responsabilidad por 
haber cumplido las tres revisiones 
que previene el caso 1.°, art. 66 de la 
ley. 

Pozuelo del Rey 
4 Basilio Cuenca de la Torre.— 

Talla, 1*540 milímetros: exento de 
responsabilidad por haber cumplido 
las tres revisiones que previene el 
caso 2 o del art. 66 de la ley. 

Paracuellos 
1 Ignacio Cuesta. — Exceptuado 

con arreglo al caso 2.° del artícu
lo 69. Cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

2 Valentín Domínguez Gualis.— 
Exceptuado con arreglo al caso 2.° 
del art. 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

3 Modesto Velasco Barranco. «Ex-
ceptuado con arreglo al caso 2.° del 
artículo 69. Cumplió las tres revi
siones que previene la ley. 

5 Joaquín de Pablo Mesa.—In
útil: exento de responsabilidad por 
haber cumplido las tres revisiones 
que dispone el caso 1.° del art. 66 de 
la ley. 

Pezuela de las Torres 
4 Juan Pablo Castillo García — 

Exceptuado con arreglo al caso l 0 

del art. 69. Cumplió las tres revi
siones que previene la ley. 

Rivas 
1 Faustino Frontón Fernández. 

—Exceptuado con arreglo al caso 11.° 
del art. 69. Cumplió las tres revi
siones que previene la ley. 

2 José López Palacios —Excep
tuado con arreglo al caso 11.° del ar
tículo 69. Cumplió las tres revisiones 
que previene la ley. 

4 Severiano Valdivielso Quirán. 
—Exceptuado con arreglo al caso 11.° 
del art. 69. Cumplió las tres revi
siones que previene la ley. 

Santos de la Humosa 
5 Manuel de Iá Rí va San Clemen

te.—Talla, 1*510" mar.: exento de 

responsabilidad por haber cumplido 
las tres revisiones que previene el 
caso 2.° del art. 66 de la ley. 

10 Nemesio Juarranz Tejero.— 
Exceptuado con arreglo al caso 1.° 
del art. 69. Cumpliólas tres revisiones 
que previene la ley. 

Santoroaz 
2 Juan Antonio García Gil. —Ex

ceptuado con arreglo al caso 2.° del 
tículo 69 Cumplió las tres revisiones 
que previene la ley. 

3 Angel Llarande Días.—Excep
tuado con arreglo al caso 2.° del ar
tículo 69. Cumplió las tros revisiones 
que previene la ley. 

Torrejón de Ardoz 
2 Mariano Navarro Navarro.— 

Exceptuado con arreglo al caso 1.° 
del art. 69. Cumplió las tres revi
siones que previene la ley. 

3 Bonifacio Soldado García Cone
jo.—Exceptuado con arreglo al caso 
2.° del art. 69. Cumplió las tres re
visiones que previene la ley. 

4 Rafael Oñoro Arriero.—Solda
do sorteable por haber cesado su ex
cepción. 

6 José Galeote Escobar.—Excep
tuado con arreglo al caso 1.° del ar
tículo 69. Cumplió lastres revisiones 
que previene la ley. 

8 Pedro Gómez Gómez.—Excep
tuado con arreglo al caso 1.° del ar
tículo 69. Cumplió las tres revisiones 
que previene la ley. 

9 Francisco Sánchez Izquierdo. 
—Exceptuado con arreglo al caso 2.° 
del artículo 69. Cumplió las tres re
visiones que previene la ley. 

10 Segundo Fernández Blanco.— 
Exceptuado con arreglo al caso 2.° 
del art. 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

14 Jooquín Blasco Ramos.—Ex
ceptuado con arreglo al caso 2.° del 
artículo 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

15 Eugenio Moreno de Mesa — 
Exceptuado con arreglo al caso 2.° 
del artículo 69. Cumplió las tres re
visiones que previene la ley. 

18 Ramón Ortíz Naredo.—Solda
do sorteable por haber cesado su ex
cepción. 

20 Lucio Galán Fernández—Ex
ceptuado con arreglo al caso 1.° del 
artículo 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

Torres 
2 Ciríaco Juan Sismero Campuza-

no.—Talla, 1*520 mm.: exento de 
responsabilidad por haber cumpli
do las tres revisiones que previene 
el caso 2.° del artículo 66 de la ley. 

3 Pedro Barranco Vacas.—Excep
tuado con arreglo al caso 2.° del ar
tículo 69. Cumplió las tres revisiones 
que previene la ley. 

8 Leandro Leocadio Tizón Carras
co.—Talla, 1*510 mm.: exento de 
responsabilidad por haber cumpli
do las tres revisiones que previene 
el caso 2.° artículo 66 de la ley. 

Valdeavero 
3 Salustiano López Rodríguez,— 

Exceptuado con arreglo al caso 1.°, 
artículo 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

V a l d l l e c h a 

3 Eugenio de la Torre Sánchez.— 
Exceptuado con arreglo al caso 1.°, 
artículo 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la ley t 

7 Juan Ruiz Morata.—Inútil: 
exento de responsabidad por haber 
cumplido las tres revisiones que pre
viene el caso 1.*, art. 66 de la ley. 

10 Agustín López Sánchez. —Ta
lla, 1*540 mm.: exento de responsa
bilidad por haber cumplido las tres 
revisiones que previene el caso 2.°, 
articulo 66 de ley. 

14 Victoriano Villalva Vaquero 
Expósito.—Exceptuado con arreglo 
al caso 5.°, art. 69. Cumplió las tres 
revisiones que previene la ley. 

15 José de San José Expósito.— 
Talla, 1*520 mm.: exento de respon
sabilidad por haber cumplido las tres 
revisiones que previene el caso 2.°, 
artículo 66 de la ley. 

Vlcalvaro 
9 Matías Cesario García Torremos-

cha —Exceptuado con arreglo al ca
so 1.°, art. 69. Cumplió las tres revi
siones que previene la ley. 

12 Narciso Alejo Rodríguez Mar
tínez.—Talla, 1*530 mm.: exento de 
responsabilidad por haber cumplido 
las tres revisiones que previene el 
caso 2.°, art. 66 de la ley. 

15 Carlos Pinilla Blanco Madrid. 
—Exceptuado con arreglo al caso 2.°, 
artículo 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

16 Félix Antonio García Blanco. 
—Talla, 1*530 mm.: exento de res
ponsabilidad por haber cumplido las 
tres revisiones que previene el caso 
2.° del art. 66 de la ley. 

17 Clemente Huel ves Canosa Ara
gonés.—Exceptuado con arreglo al 
caso 2.° del artículo 69. Cumplió las 
tres revisiones que previene la ley. 

Velilla de San Antonio 
2 Raimundo Hurtado González. 

— Cesó su excepción.—Reconocido 
resultó inútil: exento de responsabi
lidad por haber cumplido las tres re
visiones que previene el caso 1.° del 
artículo 66 de la ley. 

5 Clemente Rodríguez Bernabé. 
—Exceptuado con arreglo al caso 2.° 
art. 69 Cumplió las tres revisiones 
que previene la ley. 

Villar del Olmo 
3 Venancio García Hernández. 

—Exceptuado con arreglo al caso 1.* 
del art. 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

Villalvilla 
1 Julián Baidomero Martínez Sán

chez.—Exceptuado con arreglo al ca
so 2.° del art. 69. Cumplió las tres 
revisiones que previene la ley. 

3 Joaquín lllana Moreno.—Talla, 
1*531 mm.: exento de responsabili
dad por haber cumplido las tres revi
siones que previene el caso 2." del 
art. 66 de la ley. 

Valdeolmos 
1 Marcos Inés Elvira. —Talla, 

1*510 mm.: exento de responsabili
dad por haber cumplido las tres re
visiones que previene el caso 2.° del 
art. 66 de la ley. 

3 Miguel Puerta Navas—Excep
tuado con arreglo al caso 1.° del ar
tículo 69. Cumplió las tres revisiones 
que previene la ley. 

V a l v e r d e 
1 José Andrés Hita.—Exceptua

do con arreglo al caso i.*del art. 69. 
Cumplió las tres revisiones que pre
viene la ley. 

Valleoas 
2 José Alvarez Lozano.—Excep

tuado con arreglo al caso 2.* del ar
tículo 69. Cumplió las tres revisiones 
que previene la ley. 

5 Dionisio Mesonero Pardo.—Ex
ceptuado con arreglo á ios casos 1.° 
y 9* del art 69. Cumplió las tres 
revisiones que previene la ley. 



7 Pascual Mañoso Alvarez —Ex
ceptuado con arreglo al caso 1.° del 
artículo 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

10 Felipe Galeote Robleño.—Ex
ceptuado con arreglo al caso 1.° del 
artículo 69. Cumplió las tres revi
siones que previene la ley. 

14 Enrique Tendero Muñoz. — 
Exceptuado con arreglo al caso 1 . e 

del art. 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

17 Hermenegildo Medina Pala
cios. — Exceptuado con arreglo al 
caso 1.° del art 69. Cumplió las tres 
revisiones que previeno la ley. 

20 Cándido Pérez Hallado.—Ex
ceptuado con arreglo al caso 2.° del 
artículo 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

22 Antonio Rodajo Moya.— Ex
ceptuado con arreglo al caso 2.° del 
articulo 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

24 Julio Hidalgo López —Excep
tuado con arreglo al caso 9.° del ar
tículo 69. Cumplió las tres revisiones 
que previene la ley. 

29 Pío Sánchez Camarero.—Ta
lla, 1*540 mm.: exento de responsa
bilidad por haber cumplido las tres 
revisiones que previene el caso 2.° 
del art. 66 de la ley. 

30 Julio García Rico Gamacho.— 
Exceptuado con arreglo al caso 1.° 
del art. 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

33 Fulgencio de la Oliva Martí
nez. — Exceptuado con arreglo al 
caso 1.° del art. 69. Cumplió las tres 
revisiones que previene la ley. 

35 León Madrid Díaz. — Excep
tuado con arreglo al caso 1.° del ar
tículo 69. Cumplió las tres revisiones 
que previene la ley. 

36 Miguel Sánchez Arévalo. — 
Exceptuado con arreglo á los casos 
2.° y 9.° del art. 69. Cumplió las tres 
revisiones que previene la ley. 

39 Luis Lafaja Olazagoitia.—Ex
ceptuado con arreglo al caso 2.° del 
artículo 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

46 Jesús Tabares Martín.—Ex
ceptuado con arreglo al caso 2.° del 
art. 69. Cumplió las tres revisiones 
que previeno la ley. 

49 Francisco Bello Cano. —Ex
ceptuado con arreglo al caso 2.° del 
art. 69. Cumplió las tres revisiones 
que previene la ley. 

53 Benito Algora Fraile.—Talla, 
1*530 rara.: exento de responsabili
dad por haber cumplido las tres re
visiones que previene el caso 2.° del 
art. 66 de la ley. 

54 Mateo Rodríguez Campos.— 
Exceptuado con arreglo al caso 2.° 
del art. 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

61 José Botella Gal van.—Excep
tuado con arreglo al caso 1.° del ar
tículo 69. Cumplió las tres revisiones 
que previene la ley. 

Valdetorres 
2 Ruperto Juan Puente García.— 

Exceptuado con arreglo al caso 1.° 
del art. 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

QUINTOS DE OTRAS PROVINCIAS 

Reemplazo de 1894 
Alava—Llodio 

Simón Rotaeche San Juan.—In
útil totalmente. 

Con arreglo a* loque dispone el 
art. 108 de la Ley, el Sr. Vicepresi
dente advirtió á los interesados el de

recho que tienen de recurrir al Mi
nisterio de la Gobernación si no es
tuviesen conformes con el fallo dicta
do por la Comisión provincial. 

Solevantóla sesión.=El Vice
presidente, Miguel Mathet.=El Se
cretario, Camilo Pozzi. 

AYUNTAMIENTOS 

M a d r i d 

En cumplimiento de la ley y disposi
ciones vigentes, queda expuesto al públ i 
co en esta Seoretaria, dorante el término 
de quince días, el expediente instruido 
para llevar á efecto la transferencia de 
97.26740 pesetas del crédito consignado 
ne el osp. 6.° y art. 2.°, oonoepto 2.°, para 
Adquisición de prismas y pedrusoos gra
níticos, á la. partida oonsigoada para Tras-
portea en general, en el concepto 3 0 de 
los mismos ospítulos y articulo del presu
puesto vigente. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 26 de Abr i l de 1894.=E1 Se
cretario, Francisco Ruano. 

O o l l a d o M e d i a n o . 
La matrícula de subsidio industrial de 

este término, formada para el próximo año 
económico de 1894 á 95, se halla expuesta 
al público por término de ooho días, para 
oir reclamaciones, en Seoretsria. 

Collado Mediano 27 de Abri l de 1 8 9 4 . » 
Por E l Alcalde,el Regidor, Francisco Lló
reos.=P. S. M . , Pedro Hernando. 

O h a p i n o r i a 
E l proyeoto de presupuesto munioipal 

ordinario de ingresos y gastos de este dis
trito para el próximo ejercioio económico 
de 1894 á 95, se halla expuesto al público 
en la Seoretsria del Ayuotamiento por es
pacio de quince dias; durante este plaso 
las personas que se orean con dereoho pue
den prodnoir las reclamaciones que esti
men convenientes. 

Ghspineria 20 de Abr i l de 1894.=E1 
Alcalde, José María Panadero. 

Getafe 
E l l imo. Ayuntamiento de esta v i l la , 

competentemente autorizado, ha acordado 
arrendar á venta libre la recaudación de 
todas las especies de consumos y reoargo 
municipal durante el año económico de 
1894 á 95. 

La subasta tendrá efecto el día 17 de 
Mayo próximo, de diez 4 dooe de su ma
ñana, en esta Gasa Consistorial, siendo el 
tipo el de 26,869 pesetas 98 céntimos, en 
la forma siguiente. 

Quince mi l trescientas cuarenta y oin-
co pesetas cinouenta céntimos de encabe
zamiento general. 

Cuatrocientas sesenta pesetas treinta y 
siete céntimos, por el aumento del tres 
por ciento. 

Onoe mil sesenta y ouatro pesetas once 
céntimos, por el setenta por oiento de re
cargo munioipal. admitiéndose sobre d i 
cha oantidad pujas á la llana. 

Para tomar parte en la subasta es i n 
dispensable oonsignar sobre la mesa la 
oantidad de 537 pesetas, y el rematante 
prestará fiansa en metálioo ó en fincas por 
valor de la cuarta parte eo que se adjudi
case el remate. 

E l pliego de eondlotones qne ha de 
servir de base pare la subasta, está de 

mauifleste'al público en la Seoretaria del 
Ayuntamiento. 

Getafe 26 de Abr i l de 1894 .«E l Aloal 
de, Felioiano Martín Pereire. 

M aj ad ahonda 
D. Hipólito Labrandero y Magdaleno, 

Aloalde Constitucional de este pueblo de 
Msjsdebonde. 

Hago saber que acordada la venta 
libre eomo medio para cubrir el encabe
zamiento ó oupo de consumos, y oon la 
competente autor ización de la Superiori
dad, se sacan á pública subasta para el 
próximo ejercicio de 1894-95, las especies 
gravadas en la tarifa primera del vigente 
reglamento de consumos, con el recargo 
del 100 por 100 autorizado, bajo el tipo 
de 4.223 pesetas, por el sistema de pujas á 
la llana; cuya subasta tendrá lugar en 
estas Casas Consistoriales el día 13 de 
Mayo próximo, de diez á once de su ma
ñana, oon arreglo al pliego de condiciones 
que se hallará de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento, pudiendo ser 
la fianza personal ó en metálioo por el 
importe de la cuarta parte del preoio en 
que se adjudique el arriendo. 

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de los licitadores. 

Dado en Majadahonda á 26 de Abr i l 
de 1894.-—El Aloalde, Hipólito Labrando-
ro.—P. S. M. , Marcelino Merino, Secre
tario. 

R o b l e d i l l o d e l a . J a r a 
Per acuerdo del Ayuntamiento y Aso

ciados, se subastarán á venta l íbrelos dere
chos de consumos de este pueblo, para el 
aSo económico de 1894 á95 , ouya subasta 
tendrá lugar en la Gasa Consistorial del 
mismo, el día 13 de Mayo próximo veni
dero y hora de diez á dooe de su m a ñ a n a , 
bajo el tipo y condiciones del pliego que 
se halla de manifiesto en la Seoretaria del 
Ayuntamiento. 

Robledillo de la Jara 26 de A b r i l de 
1894.=E1 Aloelde, Pescasio Martín. 

L a matricula del subsidio industrial de 
este distrito munioipal, formada para el 
ejerciólo económico de 1894 á,95, se halla 
de manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento por término de diez días, á fin 
de que puedan examinarla enantes per
sonas lo deseen y presentar las reclama
ciones que consideren justas: pasado dicho 
término no serán oidas. 

Robledillo de la Jara á 26 de A b r i l de 
1894.=E1 Aloalde, Pasoasio Martin. 

Y i l l a n u e v a d e l P a r d i l l o 
E l sábado 12 de Mayo próximo, y hora 

de las doce de la mañana, tendrá lugar en 
las Casas Consistoriales de esta v i l l a la 
subasta para el errendamiento del arbitrio 
de pesas y medidas de uso voluntarlo 
establecido para el ejercioio económioo de 
1894 á 95, bajo el tipo de 500 pesetas y 
pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Seoretaria del Ayunta
miento. 

Yillanueva del Pardillo 23 de A b r i l 
de i894 .=El Aloalde, Agustín Tejera. 

Villamautilla 
Se halla expuesto al público en la Se

oretaria de este Ayuntamiento, por tér
mino de diez dies, psra oir reelamaoiones, 
el epéndice al amillaramiento para el 
próximo ano eoonómioo de 1894 á 95. 

Villamauti l la 26 de Abr i l de 1894.= 
E l Alcalde, Yalentin Zamorano. 

I 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juagados municipales 

AUDIENCIA 

En virtud de providencia del Sr. DOQ 
Vicente Martín y Cereoeda, Juez muu¡c¡. 
pal del distrito de la Audiencia de esti 
Corte, se cita, llama y emplaza á Valen, 
t iu Martínez Paz, de euarenta y dos aüos, 
marcador, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que «Q 

término de segundo día comparezca en 
dicho Juzgado á extinguir la pena h n . 
puesta en juicio de faltes^ bajo apercibí, 
miento de que si no lo verifica le parir! 
el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 23 de A b r i l de 1894.=V.° B.°: 
Martin.s= E l Secretario suplente, José 
Campo y Díaz. 

En virtud de providenoia del Sr. DOQ 
Yioente Martin y Cereoeda, Juez munici. 
psl del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, se oits, llama y emplaza á José 
Pereras Bartusña .panadero, cuyas demii 
cirounstancias y actual paradero se igno* 
rao, para que en término de segundo día 
comparezca en dicho Juzgado á prestir 
declaración en juicio de faltas; bsjo aper* 
oibimiento de que s i no lo verifica le pi
rará el perjuicio á que haya logar. 

Madrid 23 de Abr i l de 1894.=V.° B.°: 
Martin.ss E l Seoretario suplente, José 
Campo y Díaz. 

L A T I N A 

En virtud de providencia del Sr. DOQ 
Luis G i l Cervera, Juez munioipal del 
distrito de la Latina, se cita y llama por 
término de cinco días á María Fernanda 
Gareia, de 27 años, natural de Villayón, 
provincia de Oviedo, y que dijo vivir ea 
la calle del Mediodía Grande, núm. 12, i 
fin de que eomparezoa en l a Sala audien
cia de este Juzgado, sito en la calle de ias 
Maldonadas, núm. 11, principal, para li 
práotioa de una diligencia pendiente en el 
mismo; aperoibida que de no comparecer 
le parará el perjuicio que haya lngsr. 

Madrid 23 de Abr i l de 1894.=V.° B.°: 
GU.a-El Seoretario, L . Jul ián Fernando! 
García. 

Adminis t rac ión de l a F á b r i c a Nacional 
de l a Moneda y Timbra 

Por el presente se oita y emplaza á Don 
José María Pascual y D. Antonio SegoTii, 
Contador y oficial que fueron de la Conta
duría de la suprimida fábrica del Timbro, 
ó á sus herederos, si estos hubiesen falle
cido, para qne en el preciso término do 
dos meses se presenten en esta Admioif 
traoión á contestar los pliegos de reparo! 
puestos por el Exorno. Tribuoal deCoeoUi 
del Reino á las cuentas del mes de Di* 
oiembre de 1873, entoriladas por ellos 
como AdminÍ8tradory Contador, respecti
vamente; entendiéndose que deno presen
tarse por sí ó por legitimo apoderado, 4 
recoger y contestar el pliego dentro 

del 
pleso mareado, les parará el perjuicio 4 
que pueda haber lugar. 

Madrid 25 de A b r i l de 1894.-«* 
Administrador, Rafael Bolsa. 

MADRID: 1884.—Ese. Tip. del HosfU>a> 


